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5 de les llles Balears

Conselleria de Presidencia





	HOJA DE AUTOCORRECCIÓN 

PROCEDIMIENTO: INSCRIPCIÓN

(Debe presentarse junto al resto de documentación)

	
	



DENOMINACIÓN
	COMPROBACIONES DE CARÁCTER GENERAL

	
	Ref.
	
	Normativa

reguladora

	 FORMCHECKBOX 

	1
	Se adjunta el documento acreditativo del pago de la tasa establecida (modelo 046).
	

	 FORMCHECKBOX 

	2
	Se adjunta la fotocopia del documento acreditativo de la identidad (DNI, NIE, pasaporte, o autorización de estancia o residencia) de todos los miembros fundadores de la entidad. 

	

	 FORMCHECKBOX 


	3
	Se adjunta por duplicado el acta fundacional de la asociación firmada originalmente por todos los miembros fundadores. 
	

	 FORMCHECKBOX 

	4
	Se adjuntan por duplicado los Estatutos de la asociación firmados originalmente en todas las páginas por todos los miembros fundadores.
	

	 FORMCHECKBOX 

 FORMCHECKBOX 


	5
6
	La denominación de la asociación es idéntica en el acta fundacional y en los Estatutos. 

Se adjunta el certificado en el cual consta la traducción de la denominación de la asociación, en caso de que ésta no figure en catalán o castellano (Disposición Adicional Quinta del Real Decreto 1497/2003). 
	art. 8

LO 1/2002*

	ACTA FUNDACIONAL

	
	Ref.
	El acta fundacional contiene: 


	

	 FORMCHECKBOX 

	7
	La identificación de todos los miembros fundadores con el nombre y los apellidos, el DNI, el NIE o el pasaporte, la nacionalidad y el domicilio completo (calle, número, CP y municipio).


	art. 6 a
LO 1/2002

	 FORMCHECKBOX 

	8
	Los acuerdos para constitución de la asociación y aprobación de los estatutos.
	art. 6 b
LO 1/2002

	 FORMCHECKBOX 

 FORMCHECKBOX 


	9

10
	La designación de una junta directiva provisional, con indicación de los cargos y de las personas que los ocupan.
Lugar y fecha de otorgamiento del acta. 
	art. 6 e
LO 1/2002

	ESTATUTOS

	
	Ref.
	
	

	 FORMCHECKBOX 

	11
	Se hace referencia a las finalidades y actividades de la asociación, descritas con precisión.
	art. 7.1 b
LO 1/2002

	 FORMCHECKBOX 

	12
	Se indica claramente cuál es el ámbito territorial de actuación de la asociación (no puede superar el ámbito territorial de las Illes Balears).
	art. 7.1 b
LO 1/2002

	 FORMCHECKBOX 

	13
	Se establece donde radica el domicilio completo de la entidad (calle, número, CP y municipio).

	art. 7.1 c
LO 1/2002

	LOS MIEMBROS DE LA ASOCIACIÓN  

	
	Ref.
	
	

	 FORMCHECKBOX 

	14
	Se recogen los requisitos y las modalidades de admisión y los motivos de baja de los miembros de la asociación y, en su caso, las clases de asociados. 
	art. 7.1 e
LO 1/2002

	 FORMCHECKBOX 

	15
	Se recogen los derechos y las obligaciones de los asociados.
	art. 7.1 f
LO 1/2002


	LA ASAMBLEA GENERAL 

	
	Ref.
	
	

	 FORMCHECKBOX 

	16
	La asamblea general es el órgano que  tiene la facultad de elegir la junta directiva de la asociación, de acuerdo con los Estatutos.
	art. 11.4

LO 1/2002

	 FORMCHECKBOX 

	17
	Los quórum para que se constituya válidamente  y la toma de acuerdos se expresan mediante un porcentaje o proporción de los asociados.
	art. 12

LO 1/2002


	LA JUNTA DIRECTIVA

	
	Ref.
	
	

	 FORMCHECKBOX 

 FORMCHECKBOX 

	18

19
	Se establece la composición exacta de los cargos que forman la junta directiva.

Los cargos de presidente/a y secretario/a son obligatorios y no recaen en la misma persona (en el caso de que se prevean los cargos de vicepresidente/a y vocal/es, se tiene que establecer el número exacto, un mínimo o un máximo, o bien que la asamblea general lo determine).
	art. 7.1 h
LO 1/2002

	 FORMCHECKBOX 

	20
	Se establece la duración del mandato de los cargos de la junta directiva (la duración no será indefinida).
	art. 7.1 h
LO 1/2002

	RÉGIMEN ECONÓMICO Y DISOLUCIÓN DE LA ASOCIACIÓN 

	
	Ref.
	
	

	 FORMCHECKBOX 

	21
	Se establece cuál es el patrimonio fundacional de la asociación o bien se indica que no tiene.


	art. 7.1 j
LO 1/2002

	 FORMCHECKBOX 


	22
	Se establece la fecha de cierre del ejercicio asociativo. 
	art. 7.1 i
 LO 1/2002

	 FORMCHECKBOX 


	23
	Se establece que el destino del remanente de la entidad, una vez que se haya acordado su disolución, no desvirtuará su carácter no lucrativo.
	art. 7.1 k 
LO 1/2002

	* Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, Reguladora del Derecho de Asociación (BOE núm. 73, 26 de marzo)
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